
  

CUANTIA: INDETERMINADA
JUZGADO NOVENO DE LO Ci-
VIL DE PICHINCHA.- QUITO,
28 de Junio del 2005, las
11h07.- VISTOS: En virtud del
sorteo realizado, avoco cono-
cimiento de la presente causa
en calidad de Juez titular, le-
galmente posesionado. En lo
principal, la demanda que an-
tecede es clara y precisa por lo
que se la acepta a trámite OR-
DINARIOArt. 404y siguientes
del Código de Procedimiento
Civil, En consecuencia, de

acuerdo a lo prescrito en los
Arts. 622, 734, 2416, 2422,
2434, 2435 y 2437 del Código
Civil, se corre trasiado por el

término legal de quince días,

que comenzará a decurrir a
partir de la fecha de citación,
con el escrito de demanda y
esta providencia a la demanda-
da FRANCISCA COYAGO QUI-
NATOA,a quiense la citará me-
diante Comisión dirigida al se-
ñor Teniente Político de la pa-
rroquia de Tumbaco; y a los
presuntos herederos y desco-
nocidosa fin de que propongan
las excepciones de las que se
crean asistidos, bajo apercibi-
miento de declararlos en rebel-
día debiendocitarse legalmen-
te a los mismos por la prensa,
esto es en uno delos diarios de
mayorcirculación de esta ciu-
dad de Quito, de acuerdo a lo
previsto en el Art, 86 del Códi-
go de Procedimiento Civil. Tén-
gase presente la cuantía fijada
y, el domicilio y casillero judi-
cial señalado paralas notifica-
ciones posteriores que la co-
rresponda. Cuéntese en la pre-
sente con los señores persone-
ros del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito. De
acuerdo a lo previsto en el Art.
1053 del Código de Procedi-
miento,Civil inscríbase la de-
manda en el Registro de la Pro-
piedad de este cantón Quito.
Agrég i proceso los docu-
mentos presentados. NOTIFI-
QUESE.- F) Dr. Danny Moreira
Mendoza, Juez
Lo que comunico a usted para
los fines de Ley, previniéndole
de la obligación que tiene de
señalar domicilio y casillero ju-
dicial en la torma y dentro del
perímetro legal. Certifico.

Lunes, 19 de junio de 2006

tificación, en forma inmediata,
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LES DEL TERRENO: Corres- la y hormigón simple,
ANAHÍ TORRES LUCAS pro-
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lúo de los derechosy acciones,

 en
la localidad / ciudad de: Ecua-
dor,
NOMBRE DEL JUEZ Honorable
James Ginocchio
FIRMADO(Secretario) Patricia
Wilkin-Secretario Adjunto
FIRMADO El: 9 DE JUNIO DE
2006
Derecho a Patrocinio Letrado:
Tras comprobar la imposibih-
dad de contratar un abogado,

el tribunal designará un aboga-
do que lo represente a expen-
sasdel tribunal. Se deberá pre-
sentar, en forma inmediata, to-

da solicitud de dicha naturale- .
za en la oficina del Tribunal en
la que se celebrará su audien-
cia.
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JUZGADO QUINTO DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE

PICHINCHA
Dentro del juicio de ALIMEN-
TOS No. 0618-06-MTG, segui-
do por MONICA DE LOS ANGE-
LES ARRIETA GARCIA,en con-
tra de JORGE EDMUNDO FLO-
RES LOPEZ, se ha dictado lo
que sigue:
JUZGADO QUINTO DE LA NI-
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DE Pl-
CHINCHA.- Quito, 11 de abril
del 2006. A las 11h45.- VÍS-
TOS.- En virtud del sorteo rea-
lizado, avoco conocimiento de

la presente causa en calidad de
Juezatitular de esta Judicatu-
ra. Por cumplidos los requisi-
tos del Art. 67 del Código de
Procedimiento Civil, se acepta

al trámite contencioso general
la demanda que antecede, de
conformidad con lo estableci-
do en fos Arts. 271 y siguientes
del Código de la Niñez y Ado-
lescencia. Por haber declarado
la actora MONICA DE LOS AN-
GELES ARRIETA GARCIA, ba-
jo juramento sobre el desco-

imiento del actual domici-
lio del padre de la menor DA-
NIELA CAROLINA FLORES
ARRIETA de conformidad con
lo dispuesto en el Art, 82 del
Código de Procedimiento Civil,
se dispone citar por la prensa
al Dr. JORGE EDMUNDO FLO-
RES LOPEZ, mediante tres pu-
blicaciones que se harán en fe-

 

   

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTODE CAPITAL LA REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA
PROVEFARMAS.A.

Se comunica al público que la compañía PROVE-
FARMA S.A., aumentó su capital en DOSCIEN-

TOS SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO

dólares de los Estados Unidos de América (US $
206.735.00) y reformó sus estatutos, por escritura

pública otorgada ante el Notario Público del cantón

Rumiñahui, el 5 de mayo del 2006. Fue aprobada
por la Superintendencia de Compañías mediante

Resolución No. 06.Q.IJ. 1980 de 7 JUN. 2006

El capital suscrito de la compañía es de UN MI-

LLON OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SE-
TECIENTOS TREINTAY CINCOdólares de los Es-
tados Unidos de América (US $ 1'876.735,00) divi-

dido en UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL SETECIENTAS TREMANYSG/NGO ac-

aA

PUN   

 

ade

00004

Se comunica al público que la compañía FAMA-

NI CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 720,00

y reformó sus estatutos por escritura pública

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Me-

tropolitano de Quito el 13 de marzo del 2006.

Fue aprobada por la Superintendencia de Com-

pañías mediante Resolución No. 06.Q.1J. 2026

de 09 JUN. 2006

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está di-

vidido en 20.000 participaciones de US$ 0,04 ca-

da una.

Quito, 09 JUN. 2006

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO  S /149109/00

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA
FAMANI CIA. LTDA.

Dr. José Aníbal Córdova Calderón
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